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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusie're otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e_n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Mano de 1837 }t 31 de Agosto 1863).

VIERNES 27 DE ABRIL DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA Ptas.Eri CORMA 

Trimestre
Seis meses,
Un año 	

Ptas.

36
66

120

Trimestre .... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

Venta de número suelto del ario corriente....
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos

1'00 olas,
2'00 >
3:00
4'00

PAGÓ ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todds los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de reinatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 'de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, erksu caso, autorice
la subasta, los/derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si ro.
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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correspondiente al día 5 de abril de 1951

AÑO XVI NUM.  9 5
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Dirección General de Agricultura

Circular sobre reservas de produc-
tos alimenticios a que se refiere
la Orden conjunta de los Ministe-
rios de Agricultura y de Industria
y Comercio de fecha 27 de enero
de 1950.
De acuerdo con el artículo 11 de

la Orden Conjunta de los Ministe-
rios de Agricultura y de Industria
y Comercio de 27 de enero de 1950.
por la que se regula la reserva de
productos , alimenticios para trans-
formación industrial . y consumo de
boca,- esta Inrección General ha
dispuesto que para la expedición
de los informes que .las jefaturas
AgronóMicas deben expedir, . -se
tengan presentes las normas si-
guientes:

Primera. Solicitud del .certifi
cado.—La petición de visita de ins-
pección a la finca de cite se trate
Y solicitud -de expedición del co-
rrespondiente certificado deberá ha-
-cerse por: escrito a la Jefatura Agro»
nómica de la provincia en que radi-
que , la explotación, y deberá estar

, suscrita, po p,..el cultivador directo!
Y el industrial' o economato, debien-
do exhibir documento firmado porambos con el visto bueno del Alcal-
de del término municipal correspon-
diente e la finca, acreditativo deI aber Concertado la utilización delas productos agrícolas obtenidos
Por el- primero para la transforma-
ción o constimo directo por los se-
gundos, indicando el_ plazo . de du-. raeión de dicho acuerdo.

Cuando se soliciten certificadobre terrenos que ya tienen 'conce-didos anteriormente los derechos de
r,eserve, habrá de aereditarseante do cu mento_ g 	qiie el Concierto

Este extremo debe .comprobarse
cuidadosamente, por ser previo a
toda (Ara consideración.

(En aquellas fincaS, donde existan
superficies no labradas hasta la ac•.-
tualidad, no obstante haberlo exi-
gido asá el -cumplimiento de la Ley-,
(le 5 de noviembre de 1940, no. ) e-
ctrán acogerse a las beneficios de
reserva las superficies; indicadas, a
pesar de que las explotaciones c.o-
rrespondientes estén incursas en lo
dispuesto en la legislación vigente:
sobre intensificación de siembras
repetidamente citada.

e) En los terrenos de saladares
Oi marismas, la certificación no po-
drá extenderse hasta no haber re-
caído acuerdo de autorización porl
el Ministerio de Agricultura con de-
terminación del cultivo a .que han
de dedicarse y plazos correspone.
dientes de duración de. la reserva,
dé acuerdo con lo qué establece el
artículo . noveno de - la Orden con-
junta a que hace referencia esta
Circular.

•-fy Los terrenos que por tener-
concedida la continuación de los

'derechos de reserva dentro .de
plazos ' establecidos soliciten las*
oporturia' s visitas para .1a obtención-
de los certificados correspondientes
de estimación de cosecha.

g-`; Los terrenos para los que se,
soliciten los derechos de reserva
como ampliación de la superficie.
que ya lös tenía concedidos en
misma finca. En este caso habrá
que comprobar exactamente los nue-
vos .eauclales de , agua obtenidos y
obras completamentarias realizadas
para le puesta en riego, en el caso
del regadío, de modo que se asee
guren garanticen ampliadiones-
reales! que no supongan en ningílit
caso la aplicación de lös 'mismos

cada. _les de agua a mayores super-fitcaudales es

En el ' caso del secano habrán ele
comprobarse las circunstancias . ge-;
nerales exigidas en eStas terrenos:

Tercera. Cultivos que puedan
alcanzar los beneficios de reserva,:
En regadío: trigo, arroz, remolacha
azucarera y caña- de azúcar. .

En secano: trigo, -cebada, avena,
centeno, maíz, escaria y remolacha
azucarera.

No podrá certificarse el cultive

riego. que el Estado realice como
consecuencia de sus proyectos de
transformación.

c . ) Los terrenos de regadío , de
nuevo establecimiento aunque estén
situados dentro de las zonas deno-
minadas regables, pudiendo conce-
derse los certificados para la se-
mentera del ario agrícola '1951-52,
exclusivamente para la feserva de
trigo a fines de transformación in-
dustrial o eónsumo de boca, y cual-
quiera que sea el estado en que se
encuentren las (Obras de puesta en
riego que el Estado realice,

Sin embargo, es condición esen-
cial que los terrenos afectados no
se hayan regado nunca, y el caudal
de agua que se proyecte utilizar no
merme ni perjudique las dotaciones
de otros cultivos de regadío exis-
tentes.

En estos _casos es, pues, ese.ricial
que se compruebe el mantenimiente
de la superficie de regadío anterior
a la petición del informe para poder
conceden certificado e: nuevas su-
perficies de la misma finca que pre-
tendan acogerse a estos beneficios
. d) Los terrenos de secano ac-
tualmente improductivos que no es-
tén c.omprendidoei entre los afecta-
tados por la. Ley de 5 de noviembre
de 1940 y disposiciones complemen-
tarias.

Se entiende por terrenos de se-.
cano improductivos, al estos efec-
tos, aquellos que nó estando COLTI -p ren d i d s entre los que Se refiere
dicha Ley, sean capaces de Prodii

-cir alguna cosecha: de los: cultivos
cuyos productos -son objeto de re-
serva por nuevas roturaciones o por
realización de Mejoras, como des-
palmitado, despedregado, limpia de
matas U. otras análogas, suponiende
por tanto, una explotación agrícola
más adecuada frente a su anterior

En ningún caso 'se extenderán cer
Lificados cuando en la finca en que se
halla enclavada la superficie par-a la
que se solicita la-reserva no existan
seinbradas independientemente, de
trigo y de centeno, las totales su-
perficies :fijadas para estos cereales
por las Juntas Agrícolas) o Juntas
Sindicales Agropecuarias, en Cum-
plimienito de la Ley de 5 de noviem-
bre de 1940 y Ordenes ministeria-
les complementarias.

antes indicado continúa. vigente 'du-
rante ,la ca.mparia/para la que .se
solicitan los derechos de reserva.

Cuando las isúlicitudes se refieran
a expedición de certificado en los
casos especiales de saladares y ma--
ri!Strias a que alude el artículo no-
veno de la Orden conjunta; deberán
dirigirse a la Dirección General
de Agricultura, a través de las Je-
faturas Agronönticas correspon-
dientes, en cuyo caso éstas se limi-
tarán a infórmarlas, haciendo cons-
tar las circunstancias que puedan
ecansejar su aprobación o 'denega-
ción, indicando Su criterio sobre los
cultivos O' aprovechamientos más
indicados en él caso, así como los
orígenes de los caudales de agea.
correspondienites.

Segunda. Condiciones que de-
. ben reunir los terrenos objeto
de reserva.--Las terrenos que po-
drán Certificarse si. los efectos de la
reserva de productos serán los si-
e-dientes:
-a) Es condición previa para la

conceleón de derecho S de reserva
que las superficies solicitadas ten-
gan una hectárea como 'mínimo.

b) Los terrenos .de regadío de
nuevo estableeimiento cuya trans-'
formación se realice-, por iniciativa
y a expensas de los particulares,
con o sin auxilio económico de 10 3 •

Organismos Oficiales, siendo indis-
' pensable que , el caudal de agua que
se utilice- a tal efecto proceda de
concesiones o alumbramientos no
utilizajos hasta la fecha.

Quedan . excluidos de—los benefi-
cios establecidos en el párrafo an-:
tenor los terrenos situadOs en las
zonas denorriinadas regables, por
Ser .de posible regadío Como conse-
euencia de las obras hidráulicas
realizadas o en ejecución Por el
Estado, con la única excepción de lo
que se establece en 'el apartado -si-
guientee\ de acuerdo con et- articulo
tercero de la. Orden conjunta y pa-
ra. el cultivo de trigo.

En las zonas regables anterior-.
mente citadas no, se concederán'
certificados, cualquiera- que, sea- el
procedimiento que se pretenda pa-
ral lo puesta en riego (elevación,
apertura de pozo, captación de agua,
etcetera.)', mi debe para ello tenerse
en (cueta el estado en que se 'en-
cuentran las obras de puesta. en_Coge
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rechos el ario en que concurra: tal
circunstancia.

No se expedir á certificado ni 'do-
- sumento alguno que justifique una
cosecha nula, 1:51 insuficiente al .final
de cada cultivo, sin, ser comprobado
previamente, por la Jefatura Agro-
nómica en el terreno, aunque. por
el cultivador o por él industrial, se
solicite que -no se realice la visita,
por no existir cosecha, y en-todo
caso, 'el certificado de nulidad de
cosecha sólo se podrá:extender :si
el crIltivo no Se ha levantado ni se
ha hecho labor alguna en el terreno
eh el momento de la coinprobasien_
técnica sobre el mismo.

Sexta. Visitas de inspección
las fincas.—Es requisito indispen-
sable que lis fincas que solicitan
derecho de reserva- sean - visitadas
antes de extender "los. certificadas
correspondientes por - un. Ingeniero
de la Jefatura Agronómica.

Unicamente en el c-aso en_ que ens.
tienda la, Jefatura mencionada- que
las fincas no : reúnen claramente los
requisitos indispensables'para que
pueda expedirse el primer , certifi-
cado podrá omitirse la Visita, con-
testando de oficio en sentido dene-
gatorio.

•Las visitas a. las fincas previa so-
licitud de los. interesados, deberán
realizarse cuando menos, en dos
ocasiones: la una, antes del primer.
certificado, y la segunda, antes de
recoger la cosecha.

En la primera visita se recono-
cerán /os terrenos y las obras . rea-
lizadas, .así 'tomo las posibilidades
de las iniciadas o proyectadas cui-
dando de apreciar todas y cada una
-de las .circunstancias que se expre-
san en estas normas como precisas
para da extensión del correspon-
diente certificado.

En la segunda visita; se tempro-
bará la terminación o estado de las
obras proyectadas y s:e aforará con

• la mayor aproximación posible . la
cosecha existente en pie. sobre las
parcelas afectadas -indicando el ren-

NUMERO 1.738

Residentas
presentes

NUME120 1.739 .

Residentes
a.usentes

Y M y.

de patatas en las zonas de produc-
cien de la patata de siembra.

-Siempre que existan fundamento
agronómicos para su posibilidad,
podrá certificarse más de. un cul-
tivo sobre la misma superficie en el
mismo afía , agrícola, extendiéndose
en .este casi() los correspondientes .
certificados de estimación para ca-
da cultivo, siempre *que en la soli-
citud de los interesados se haga
constar el plan de cultivos que pre-
tenden establecer en el - terreno', y
también las fechas aproximadas de
comienzo y terminación de cada
ano de ellos.

Unica'mente en las peticiones es-
peciales de terrenos salitrosos o de
marismas a que se refiere el artícu-
lo noveno 'de la. Orden conjunta po-
drá solicitarse, exponiendo los fun-
damentos en que se apoya la cer-
tificación de cultivos diferentes a los
establecidas anteriormente.

Cuarta. C aracteristicas de I c .s
cerdficados.—Lois informes, de las
Jefaturas Agronómicas a que hace
referencia el . artículo 10 de la Or-
den conjunta -citada tendrán! :ca-
rácter . de certificado.

Estos certificados se extendern
con arreglo al modela oficial • oue
acomparia c la Circular de, 20 de
dkiembre de 1947. dictada por e,da.
Dirección G.eneral («Bolelln Ofi--
cial del Estado» de ,6 de enero de
j948), y deberán ' llevar la confor-
midad del Ingeniero Jefe de la Jefs-
lama Agronómica, proponiendo, en
el coso de nuevo regadío los plazos
de duración de la reserva.

El prinier certificado extendilo
uoil motivó, de la visita de inspec-
ción a las finca para comprobar si
reúne el terreno las condiciones
exigidas para poder acogerse a los
beneficiois de- reserva,- tendrá ca.-
rá.cteii. definitivo para 1 :6S secanos
y-regadías que tengan completamen-
te 'terminadas las obras de : puesta
Cl) riego.

_• -Cuando dicha obras de transfor-
mación en regadío estén ;sólis
menzadas, e.I certificado tendrá ca-
rácter de «provisional», a reserva
de que en la segunda visita. de ins-
pección para estimación de cosecha
se eórnprtiebe por el Ingeniero' que
la realiza la Mal terminación de la
'obra y la 'concesión o clisponibit
dad del agua necesaria para el rie-
go normal de dicha superficie, ele-
vando a definitivo el primer certifi-
cado en caso afirmativo.. •

El carácter provisional sde dichos
certificados se refiere, pites, exclu-
sivamente a la comprobación de, ter-
minación- de las obras y disponibi-
lidad del agua. pero .nunca. debe
entenderse esa provisionalidad en
el sentido de ,poder en la segunda
visita denegar la reserva basándose
en no reunirlos terrenos afectados
las condiciones previstas en el as
tículo. segundo de la Orden Conjun-
lta, ya.. que ésta aptitud see-considera
rotundamente admitida al extender
el primer certificado, sea éste pro-
visional o definitivo.

Las Jefaturas Agronómicas debe-
rán cumplir con toda rigor y exac-
tamente cuanto- se dispone a este
respecto.

En todas los casos las Jefaturas
Agronómicas- deberán contestar a
las solicitudes de los interesados,
bien con el certificado pertinente
o con oficio dirigido a 'los mismos
en caso denegatorio, especificando
las razones de la desestimación.

Cuando se trate de visitas a te-
rrenos a los que se concede conti

nuaCión de los derechos de reserva,
la Jefatura Agronómica podrá certi-
ficar, para la total superficie de dI
dios terrenos, cualquiera de los
cultivos que se detallan en la norma
tercera, sea tina u otra la propor-
eión de los mismos. facilitando así
las normales alternativas de las cm-

,sechas.
En el caso do que en el terreno

con derecho a las-beneficios de re-
serva por convenieneia: de una ra-
cional alternativa, en determina lo
ario agrícola no se cultive en el
mismo un protclucto con derecho de
aquellos beneficios, • tampoco se
tendrá en cuenta .dicha ario en la
duración de los plazos concedidos.

, es decir, que los arios con derecho
a reserva pueden ser n9 eonsecu-
livoss y en el caso de secano tam-
poco-_se computarán los que el te-
rreno permanezca de barbecho blan-
co o erial.

Quinta. 'Cosechas nulas. insuh
ciernes o perdidas.—Cuando en un
terreno para el 'que se expidió, un.
primer certificado para determinado
cultivo con derecho a reserva se
hubiese perdido éste totalmente en
su fase inicial, por causas ajenas 9

la voluntad del cultivador, . como
pueden ser los accidentes - Meteoro-
lógicos o plagas, la Jefatura Agro-
nómica, 'mediante petición por par-
te del cultivador y previa visita a
la finca, acreditará por certificado
la pérdida dl cultivo por las causas
que lo hayan originado, siempre y
cuando que. al terreño.no se le haya
dado ninguna labor o faena. para
levantar el cultivo perdido, o de
preparación para el siguiente, y al
inisulo ktiempo, en la misma certifi-
cación' se hará constar que el nue-
vo sultivo con el que se pretende
sustituir al antiguo .en el mismo te-
rreno es realizable por la 410ca y
demás condiciones para ello. En el
caso de que el nuevo cultiVo no-sea
uno de los que pueden tener deres
cho a. reserva, no se computará a los
efectos de plazos para dichos. de-

CfEtiO Of PRIMO Di: 1g5O

PROVINCIA DE CORDOBA

-ENTIDADES

DE
POBLACION

PROVINCIA DE CORDOBA

dimiento :probable de,. los cultivo;
Objeta de reserva.

'Séptimas Recursos 'ante las Je,
faturas AgronärneetS.—En aquell,,
casos muy excepdiontiles_en que.poe
circunstancias- olimatotógicas, o
°ea índole acaecidas con postericiri.
'dad a. la visita realizada por la Jefa.
tusa Agronómica para. el aforo de si
asecha, se estimase por . los intere.

sados que el total de los profltw5-1

agrícolas pendientes de recolectar
y de entregar posteriormente a hoz

Organismos: encargados de su recs-
gida pudiera exceder de la canti.
dad que cama cosec_ha probable, tse
calculada por la mencionada Jefa.
tura Agronómica, podrán lo.s reten,
das interesados solicitar de la mis-
ma las revisiones que -estimen per.
tinentes, quedando a jui'cio de taje.
fatura Agronómica la procedeng
de realizarla o ratificarse.. gin nseva
visita en la casnidad aforada ante.
riormente.

Estos recursos sólo podrán pro.

sentarse ante la Jefatura Agrort6..
mica a. partir de la notificación del
aforo a los interesados Iheeho por
la Misma, y en ningún caso se n m .
dificará el primer aforo si la cose-
cha en pie ha sido parcial o total.
mente levantada.

Octava. Anulación de derecho;
de .reserva.—Cuando las Jefaturs
Agronómicas comprueben, en' Cffsf)j

excepcionales, y demuestren
namente qué last. cultivadores di.

rectos han aducido con. falsedad en-
seehta nula o insuficiente Tima fal-
seado los datos referentes o super-
ficies, . fecha de siembra, entrega
de cupos forzosos y demás circos-
tancias que afedten a obras de rie-
go, caudales de agua, aprOvecha-
mientas y aquellas otras que
requisito para, la concesión de dere-
chos de reserva, o que ha existido
intento de falseamiento de la ds
c-umentación aportada,' lo coinuni-
carán a esta Dirección General can
las pruebas pertinentes, .para
ésta, a su iez, proponga,- si procede

MUNICIPIO DE MONTEMAYOR

Población -de
	 Poblacion de

hecho
	 derecho

y

*Ctegoría
de la

entidad

[11332E110 311Xitiar d inuilltidil nra 13 [OMISA! Ce1191

CENSO DE POBLACION

Transeuntes

Monternayor 	 Villa 	 1.987 	 2 217 	 77 	 32 	 17 1 	 8 2.004 	 2.225 	 2.064 12249

Don Antonio Rodriguez Gerez, Secretario del Ayuntamiento de esta willa y de la Comisión Censal de la misma.
Cerrtifico: Que el resúmen numérico que antecede, relativo al Censo de Población de este Municipio, eso'

pia del original que se archiva en esta Secretaría de rol cargo.
Y para que así consie, se extiende la presente certificación visada por el Sr. Alcalde, en Montemayor, a 5" do

abril de 1951.—Antorno Poiriguez.- V.° [3.°: El Alcalde, Firma i 2gible.

MUNICIPIO DE VILLAVICI053

Villaviciosa 	 ,Villa 	 - 3.301 3.398 82 75 7 9 3.308 3.407 3
El Vacar 	 Caserío 53 33 3 53 53
Diseminados 	   C. 	 labor 99 93 3 4 13 8 112 101

TOTALES 	 . 3.453 3 544 88 79 20 17 3.473 3.561 3

383
56

102

541 3.623

3.473
53
9.7

Don Antonio López López, Secretario de la Comisión Censal de Villavicloszsde Córdoba.
Certifico: Que los resultados de los trabajos realizados para la formación del Censo de Poblador!, en e l fér'

mino municipal, son los que figurao en el anterior resúmen.
Lo que se hace constar en cumplimiento del artículo 41 de las Instrucciones para su formación.
Villaviciosa de Córdoba, a 31 de marzo de 1951. -El Secretario, Antonio López.- V.° B.': El Alcalde, Firrna

Ministerio de Cultura 2024
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a la Comisaria General de ; Abaste
cimiento y Transportes la anula-s
ción de los . citados derechos de re.

serva.
-Novena. Plazos para la presenta.-

ciln de solicitudes.—Las Jefaturas
Agronómicas admitirán las solicitu-
des para realizar las primeras vi-

.sitas de inspección a las. fincas has-
1 4.a quincea dias entes de la fecha que
fije la'Coinisar ia General de. Abas-
tecimientos y Transportes Para ad-
misión de la documentación de los
interesados, a fin de que el personal
técnico tenga tiempo suficiente pa-
ra realizar las oportunas visitas de
reconocimiento a los 'terrenos.

' Décima. Los gastes que originen
las visitad ir expedición de certifi-
cados serán abonados por los i•te-
resados, de acuerdo con las tarifas
legalmente establecidas y en vigor
deliendo procurar las Jefaturas
Agronómicas formar itinerarios para
la realización de lats visitas que pro-
curen aminorar todo lo posible la
cuadtía de estos gastos,

Undélcimal. En aquellos • caso:,
excepcionales en que existan dudas
por parte de las Jefature A-gronó-
micas para la expedición de los
certificados tse consultar". a esta
Dirección General de Agricultura,
expresando el 'mayor número de
antecedentes sobre el ca so, con ei
hn de resolver en definitiva_y uni-
ficar criterios.

'Duodécima), Periódicamente, y a
•medida: que se extiendan los 'certi
fiados, tanto de la primera como
de la segunda visita de-inspección
las Jefaturas Agronómicas deberán
remitir a esa. Dirección General
relaciones de los que se hayan ex-
pedido, especificando, cuando me.-
nos. las siguientes datos: tértrrino
municipal' en que radica la finca.:
nambre del cultivador directo:
(aditivos de que se trata: superficie
'ecano o regadío, y en este último
caso, clase: de obra a realizar y
forma de utilización del agua, así
como plazo propuesto para el de-
recho de reserva. En las relaeiones -
referentes e la segunda visita tam-
bién se detallará el dato sobre el
aforo de cosecha probable certifi-
lada

Una copia de estas relaciones Le
"emitirá por la Jefatura Agrónómice.
a la Delegación Provincial de
Abastecimientos de Su provincia.

Déchnotercera. Queda derogarla
la Circular de eta Dirección Ge-
neral de • 6 de febrero de 1050, pu-blicada en ell«Beletín Oficial del
E§,taidee de 17 .de dichos raes yario en cuanto se oponga a lo . pre-venido en la presente.M . que comunico a VV. SS. para

eo.noermiento y cienos. 	 "D!os gitarde a W. SS. muchos.des.

<Madrid, 30 de marzo de 1951. , -
El Director general, Giabriel Bor-nás.

Sehores Ingenieros 'Jefes' de lasJefaituras Agronómica de todaEstadía.
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venido en el artículo 12- del vigente
Reglamento de Epizootias de 26 de
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad,

Los animales atacados se encuen-
tran en la citada localidad, señalán-
dose como zona sospechosa todo
el término Municipal de Los Moriles;
como zona infecta el casco de su
población y zona de inmunización
los términos colindantes.

Las medidaa sanitarias que han si-
do adoptadas son reclusión vigilada

. de los animales posiblemente afecta-
dos, con sacrificio inmediato de en-
fermos, y las que deben ponerse en
práctica la vacunación obligatoria de
todos los perros existentes en el tér-
mino municipal de Los Montes,
aconsejándose asimismo ésta medi-
da en los colindantes.

Córdoba, a 21 de abril de 1951.-
El Gobernador Civil, José María
Revuelta ,Prieto.
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Núm. 1.721
ANUNCIO

Acordado por el Tribunal, conce-
der un plazo de ocho días para que
completen las documentaciones los
señores que han solicitado tomar
parte en el concurso para proveer In
plaza de Archivero de esta Corpora-
ción, por el presente, se , requiere a
.don Andrés Bojollo Arjona, don
francisco Mayan Fernández, Srta.
Carmen Pérez Ramiro - don Amadeo
Romero Tauler, don José M. Ortiz
Juárez y don Ricardo Molina Tenor,
al fin de que completen, la presen-
tada y en caso contrario se conside-
rará que renuncia a tomar parte en
dicho concurso.

Lo que se pública en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
interesados.

Córdoba, 23 de abril de 1951.-
El Secretario del Tribunal, Firma
ilegible.

nes de la Zona de Posadas (Cór-
doba).
Hago saber: Que en el expedien-

te que se sigue cn esta Recaudación
de Contribuciones contra doña Ma-
ría Escobar Durán, por débitos . de
Urbana años 1940 al 1950 inclusive,
se ha dictado en el día de hoy la si-
guiente.

Providencia. - Hecho cargo de es-
te expediente y teniendo en cuenta el
tiempo transcurrido sin que el deu-
dor lo haya hecho efectivo el . descu-
bierto que por dicha Contribución le
aparece, y no pudiendo el que sus-
cribe notificárselo y requerirlo, de
pago por el motivo de haber falleci-
do y habiendo dejado de señalar en
tiempo oportuno el de su domicilio y
de hacer la designación de represen-
tante, requiérase por medio de edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y en la Alcaldía de liorna-
chuelos, para que comparezcan en
el expediente ejecutivo los posibles
herederos de la misma y señalen el
domicilio o representante; advirfienw
doles a los mismos que terminados
ocho días desde la inserción del
edicto en referido BOLETIN OFI-
CIAL sin verificarlo, se decretará la
prosecución en rebeldía, según de-
termina el artículo 127 del Estatu-
to de Recaudación vigente.

Hornachuelos, a 18 de abril de
1951.-Ei Agente Ejecutivo, José
de la Torre Estepa.

Comandancia Militar de Marina
de Tarragona

Núm. 1.731
Relación de inscriptos del trozo

marítimo de Tarragona, nacidos en
el año 1932, en los pueblos de la
provincia de Córdoba que se men-
cionan a continuación, que deben
causar bala en el alistamiento del
Ejército por estar inc/uídos en el de
Marina para el reemplazo de 1952,
en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 51 de la vigente Ley de
Reclutamiento y Reemplazo de la
Marinería de la Armada.

3ebastián Marques Agredan°, hijo
de Antonio y Teresa.

El Jefe del Detall, Manuel Bengoa
Pérez.

AYOR

yentes que del 1 al 10 de junio po-
drán sastifacerse las cuotas en la ca-
beza de la Zona respectiva durante
las horas reglamentarias de oficina y
que pasado dicho plazo incurrirán vi -
el a p remio del '20 por 100 sin otra
notificación que el presente edicto,
cuyo recargo quedará reducido al
10 por 100 si el pago lo efectuar)
del 21 al 30 del citado mes de junio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Zona de Córdoba

Córdoba, del 1 de mayo al 10 de
junio.
bbejo, del 4 al 6 de mayo.
Villaviciosa, del 8 al 11 de mayo.

Zona de Aguilar

Aguilar, del 1 de mayo al 10 de
Junio.

MorileS, el 1 y 2 de mayo.
Monturque, el 4 y 5 de mayo.
Puente Genil, del 7 al 12 y del 14

al 19 de mayo.

Zona de Baena
Baena. del 1 de mayo al 10 de ju-

nio.
Luque, del 5 al 9 de mayo. 	 •

Valenzuela, del 14 al 16 de mayo.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 1 de mayo al 10 de

junio.
El Carpio, del 3 al 5 de mayo.
Cañete de les Torres, del 16 al 18

de mayo.
Pedro Abad, del 7 al 9 de mayo.

Zona de Cabra
Cabra, del 1 de mayo al 10 de ju-

nio.
Doña Mencía, del 7 al 9 de mayo
Nueva Carteya, del 17 al 19 de

mayo.
Zuheros, del 7 al 9 de mayo.

Zona de Castro del Río
Castro del Pío, del 1 de mayo al

10 de junio.
Espejo, del 1 al 5 de mayo.

Zona de Fuente Obejuna
Belmez, del 1 de mayo al 10 de

junio.
Blázquez, el 7 y 8 de mayo.
Espiel, del 7 al 9 de mayo.
Fuente Obej una, del 21 al 23 y del

25 al 26 de mayo.
La Granjuela, el 9 de mayo.

ein de
o

Tesorería de Hacienda
ce Id

PIXININCIA DE CORDOBA

2.249

nld.

es Co'

a 5 de

O /3 1 E fe N O CIVIL

C105A

3.473
53
97

Núm. L722
ANUNCIO

Le Excma. Diputación provincial,
en sesión Celebrada el día 13 del ac-
tual, acordó aprobar definitivamente
los Escalafones del personal de
esta Corporación, que no ocupa
cargo especiales, los cuales fueron
publicados en el número 52 del 130-
LETIN OFICIAL d e . esta provincia,
correspondiente al día I.° de marzo
próximo pasado.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba, 17 de abril de 1951.-El
Presidente, Joaquin Gisbert Luna.
-- El Secretario, Luis Córdoba. -
Rubricados.

3.623 trIi LA
ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.728
lialtindose presentado la Epizoo -liel de . Rabia. en los perros existen-1,2s en el termino municipal de LosMoriles; en cump limiento de lo Pre'"

tl ei

Peñarroya-Pueblonuevo, del 11 al
18 de mayo.

Valsequillo, 10 q 11 de mayo.
Villaharta, el 22 de mayo.
Villanueva del Rey, del 3 al 5 de

mayo.

Zona de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, del 1 de ma-
yo al 10 de junio.

Belalcázar, del 14 al 16 de mayo.
Fuente la Lancha, el 4 de mayo.
Santa Eufemia, el 9 de mayo.
Villaralto, el 10 de mayo.
El Viso, el 7 y 8 de mayo.

Zona de Lucena
Lucena, del 1 de mayo al 10 de

junio.
Encinas Reales, del 10 al 12 de

mayo.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 1.725

Don José de la Torre Estepa, Agente
Ejecutivo Auxiliar de Contribucio-

Fir 01a

Núm. L760
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta Pro-
vincia.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación la cobranza en perío-
do voluntario de las Contribuciones -
por Rústica, Urbana, Industrial, Uti-
lidades, Tiariportes, etc, correspon-
dientes al segundo trimestre de este
año, dará comienzo el día L e de ma-
yo próximo para terminar el 10 de
junio siguiente, efectuándose en los
días y pueblos que a continuación se
expresan; debiendo hacerse constar
para conocimiento de los contribu-

Zona de Montilla
Montilla, del 1 de mayo al 10 de

junio.
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una superficie de 21 metros cuadra.
dos y que consta de cocina y una

pequeña habitación doblada, m a
continuación dependiente de la casa
pero que forma parte de la misma
otra pequeña habitación desliada
a cuadra, linda toda por su derecha
entrando con casa número 31, iz.
quierda núm. 27 y espalda ton salar
número 20 de la calle citada, ¡apare.
ce catrastada a nombre del penado
Antonio Gómez González, y no apa.
rece inscrita en el Registro de la
propiedad. no .existiendo títulos de
ella, habiendo sido justipreciada par
peritos an la suma de mil pesetas.
_ No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo. Fué embargada al referido
penado y para el acto de esta segun.
da subasta se señala el din 12 del
venidero mes de mayo y hora de le
once de su mañana, en la Sala au.
diencia de este Juzgado, sito en la ca.
Ile Generalísimo Franco, núniero 1

Los licitadores habrán de consig.
nar previamente en la mesa del luz.
gado o establecimiento público des
tinada al efecto una cantidad igua l

por lo menos al diez por ciento de
justiprecio, y sir cuyo requisito fu
serán admitido' s y que el remate po
drá hacerse con la cualidad de ceder,

Asi lo he acordado en el ramo di
embargo de la cause seguida en es.
te Juzgado con el número 105 di
1950, contra otro y el António aó
mez González.

fado en Fuente Obejuna, 10 di
abril de 1951. - Francisco Javier.-
El Secretario, José Sánchez.

CARLET
Núm. 1.602

Zona de Montoro
Monloro, del 1 de mayo al 10 de

junio.
Adamuz, del 13 al 15 de mayo.
Cerdeña, del 18 al 20 de mayo.
Villafranca, del 4 al 6 de mayo.
Villa del Rio, del 8 al 10 de mayo.

Zona de Posadas
rosadas, del 1 de mayo al 10 de

junio.
Almodóvar del Rio, el 4 y 5 de

mayo.
La Carlota, del 14 al 17 de mayo.
Fuerte Palmera, del 10 al 12 de

mayo..
Guadalcázar, el 18 y 19 de mayo.

_ Hornachuelos, el 4 y 5 de mayo.
Palme del Rio, del 7 al 9 de mayo.

Zona de Pozoblanco

Pozoblanco, del I de mayo al 10
de junio.

Alcaracejos, el 9 de mayo.
Añora, el 18 de mayo.
Conquista. el 5 y 6 de mayo.
Dos Torres, el 16 y 17 de mayo.
El Guijo, el 20 de mayo.
Pedroche, el 15 de mayo.
Torrecampo, 11 y 12 de mayo.
Villanueva de Córdoba, del 1 al 5

de mayo.
Villanueva del Duque, el 7 y 8 de

mayo.
Zona de Priego

Priego, del 1 de mayo al 10 de ju-
nio.

Almedinilla, el 7 y 8 de mayo.
Carcabuey, del 4 al 6 de mayo.
Fuente Tójar, el 1 y 2 de mayo.

Zona de La Rambla
La Rambla, del 1 de mayo al 10de

junio.
Fernän Núñez, del 17 al 21 de

mayo.
Montalbán, del 3 al 5 de mayo.
Montemayor, del 14 al 16 de mayo
Santaella, del 7 al 9 de mayo. e
San Sebastián de los Ballesteros,

el 1 y 2 de mayo.
La Victoria, el 1 y 2 de mayo.

Zona de Rute

Rute, del 1 de mayo al 10 de junio
Benamejí, del 3 al 7 de mayo.
Iznájar, del 17 al 21 de mayo.
Palencianar el 1 y 2 de mayo.
Córdoba, 24 de abril de 1951.—

Angel González. - Visto bueno: El
Delegado de Hacienda, Luis Vela
Hidalgo.

b) Cuando se satisfaga por cuo-
ta anual para el Tesoro de la Con-
tribución In,duatrial y de Comercio
más de 2.600 pesetas, salvo si la in-
dustria ejercida se encontrase com-
prendida en cualcireera de los epí-
grafes del grupo 1. 0 de la Sección

4. a de la Torifa 1.°, o de las dos Sec,
ciones de la Tarifa . adicional, para
los cuales, según el Decreto de 17

de noviembre den1950, sigue rigien.
do la cifra de 2.000 pesetas señalada
en la Ley de 29 de marzo de 1941.

c) Cuando el volumen global de
sus ventas exceda de 500.000 pese-

tas anuales.
d) Cuando el número medio de

obreros exce-da de 50, y
e) Cuando el contribuyente ejer-

za la profesión de banquero.
Cualquiera de las circunstancias

reseñadas obliga a darse de alta en

el Indice de Empresas Individuales y
a llevar cuenta y razón de los nego-
cios en la forma establecida por las
disposiciones en vigor.

También están obligados los refe-
ridos contribuyentes a presentar en
la Administración de Rentas Públi-
cas, de su domicilio, dentro de los
cuatro meses siguientes al término
del ejercicio económico de la Em-
presa, declaración jurada de resulta-
dos en la que se harán constar los
beneficios o pérdidas habidas en el
Mismo, el capital empleado en los
negocios y los demás particulares
que figuran en el modelo oficial que
se expende en la Depositaría-Paga-
duda de esta Delegación de Ha-
cienda.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes de
referencia, en evitación de l as san-
ciones en que los mismos pueden
incurrir por incumplimiento de las
citadas obligaciones.

Córdoba, 20 de abril de 1931.—

El Administrador de Rentas Públicas,
Alberto Vilar. - V.° 13.': El Delegado
de Hacienda, Luis Vela Hidalgo.
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JUIZOADO

Núm. 1.598
,

Elluez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente, a todas las

autoridades y agentes de Policía, ju-
dicial, ruega y encarga la busca y
rescata de uda cabra pelo negro,
mocha, de unos 5 años, con cicatriz
en una ubre, y otra en la parte inte-
rior de la oreja izquierda, sueiraida
el día 3 del actual, de huerta del tér-
mino de Doña Menda, de este par-
tido, propia de Manuel Luque Cam-
pos, y que caso de ser habida así
corno a los autores del hecho, sean
puestos a disposición de este Juzga-
do en la causa número 43 da 1951,
sobre hurto.

Cabra ,a 11 de abril de 1951.- An-
tonio Infanie.—E1 Secretario,- Firma
ilegible.

CORDOBA
Núm. 1.599

Don Francisco Perca Blasco, Fiscal
Municipal excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de esta Capi-
tal.
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones

' contra Antonio Hermoso Acosta, ha
recaido sentencia cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

Fallo: Que condeno a Antonio
Hermoso Acosta, a la pena de diez
días de arresto reprensión privada y
a las costas de este juicio, notifican-
dose esta sentencia al condenado
por medio de edictos por encontrar-
se en ignorado domicilio y paradero.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado pongo el pre-
sente en Córdoba, a 12 de abril de
1951. - Francisco Perca. - El Secre-
tario, Rafael Pesquero.

r.,•n•n•••••n••n•n

Núm. 1.600
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal excedente y Juez iviuni-
- cipal del número dos de esta capi-

taLe
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido por amenazas contra Antonia
Rodríguez Cuadrado, ha recaido
sentencia cuya parte dispositiva es
comó sigue:

Fallo: Que condeno a Antonia
Rodríguez Cuadrado a la pena de 3
días de arresto y a las coas de es-
te juicio cuya sentencia será notifica-
da a le condenada por medio de
edicto por encontrarse en ignorado
domicilio y paradero.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la condenada, pongo el
presento en Córdoba, a 12 de abril
de 1951.- Francisco Perea. - El Se-
cretario, Rafael Pesquero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.605

Don Francisco Javier Sara Miranda,
Juez .de Instrucción accidental de
este partido.
Por el presente, se saca a pública

y segunda subasta con rebaja de un
veinte y cinco por ciento del tipo de
tasación, la finca siguiente:

Casa habitación situada en Villa-
nueva del Rey, marcada con el nú-
mero 29 de la calle Benavente, con

1

Maria Romero Martínez, natural
de Córdoba, hija de 103' y de Can
delaria, de 30 años de edad, para.
güera ambulante, residente última.
mente en esta Ciudad de Carlet1
Rio Magro, ojos pelo color CdSid

ho, cejas poco pobladas.
Rosa Martínez Cañete, natural

Pozoblanco, hija de Silverio y dl
Carmen, de 24 años de edad, para
güera ambulante, ojos color caslaäo
pelcknegro, cejas pobladas.

Rosa- López Romero, natural
Alrriendral de ' la Cañada (Toledo)
soltera, hija de Manuel y de Juana,d
25 años de edad, paragüera amMi
lente; y

Francisca Romero Ferris, naturi
de Torfijos,hija de Juan ' y de Antoni

paragüera ambulante, de 28 afiosd
edad, soltera, todas sin dornicilicifi
jo, procesadas por robo, SUITIdtil

número 78 del año 1949, seguid o e

este Juzgado de Instrucción de Cal
let, como comprendidas en el núnic
ro 3.° del articulo 835 de la Ley
Enjuiciamiento Criminal, coma

cerán en término de 10 días ente d

cho Juzgado, para constituirse
prisión y.responder de los cal(
eue les resultan de dicha causa, be
apercibimiento de ser declara

beldes y pararles el perjuicio a Cit

haya lugar.
Carlet, 5 de abril de 195-1.-ElP

de Instrucción, Firma ilegible.-1
Secretario, Damián Cantero.

PROVINCIAL,--CORDOW

CABRA
Núm. 1.597

Santiago Pérez Gamboa, de 38
años, hijo de José y de Josefa, natu-
ral de Almedinilla de Priego (Córdo:,
ba) y vecino de esta ciudad, hoy en
ignorado paradero, casado, bracero,
sin instrucción, procesado en la cau-
sa n.° 95 de 1949, sobre estafa, rollo
1.329, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción o ante la Audiencia
Provincial de Córdoba, a constituir-
se en prisión en la causa expresada,
en el plazo de 10 dias, apercibido
que de no verificarlo, sera declarado
rebelde, por hallarse incurso en el
número, 1. 0 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

-Al mismo tiempo se ruega y encar-
ga a la Policía judicial, la busca y
captura dl procesado, que de ser
habido, se ingresará en prisión a la
disposición de mencionada Audien-
cia de Córdoba.

Cabra, a 13 de abril de 1951. —An-
tonio In fante. - El Secretario P. S.,
Juan Sánchez.

Ildwinigreción de Roles Público
DM Lit

PROVINCIA, DE CORDOBA

Núm. 1.727
Sección de Utilidades. — Empre-

sas Individuales
CIRCULAR

Se recuerda a los comerciantes e
industriales individuales que ejerzan
alguna actividad de las gravadas en
la Contribuciónindustrial y de Co-
mercio, que se hallan sujetos a la
obligación de tributar por la Tarifa
3.° de Utilidades, siempre que se
encuentren en alguno de los casos
siguientes:

a) Cuando el capital empleado
en el negocio exceda de 200.000
pesetas.

e
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